ASIGNACIÓN DEFINITIVA DE ESPACIOS PARA EL EJERCICIO DE LA VENTA AMBULANTE DE GARRAPIÑADAS, CORRESPONDIENTE A SEMANA SANTA 2026
Siendo las 11:00 horas del día 18 de MARZO de 2026, en el Salón de Actos de la Fundación de Deportes, se procede por parte de los Servicios Municipales de Comercio del Ayuntamiento de Zamora, Luis Miguel Ruiz Santiago y Gloria ascensión Rodríguez Castaño, a la concesión de las autorizaciones y la asignación de los puestos que se llevará a cabo mediante sorteo, por insaculación, para la modalidad de “VENTA DE GARRAPIÑADAS”, correspondiente a SEMANA SANTA 2026.
De conformidad con el ANEXO I del Decreto de fecha 16 de Enero de 2026, que regula el ejercicio de la Venta ambulante en Zamora durante el año 2026 los puestos asignados tras el proceso de insaculación, y cambios por acuerdos personales posteriores al sorteo, han quedado como sigue:

	ESPACIO Nº
	UBICACIÓN
	COMERCIANTE AUTORIZADO

	1
	C/ SANTA CLARA (DELANTE DEL ANTIGUO HERALDO DE ZAMORA)
	LIBRE

	2
	C/ SANTA CLARA (CONFLUENCIA CORTINAS DE SAN MIGUEL)
	GERARDO MARTÍN HERNANDEZ

	3
	PLZ. C Y L JUNTO KIOSCO ONCE
	Mª JOSEFA HERNÁNDEZ ABELLÁN

	4
	PLZ. C Y L JUNTO KIOSCO MUNICIPAL
	LIBRE

	5
	PLAZA FERNANDEZ DURO
	MIRIAN MARTÍN CALVO

	6
	C/ SANTA CLARA (PLAZA SANTIAGO)
	RODRIGO BARATA ANDRÉS

	7
	PLZ. CONSTITUCION JUNTO PUESTO ONCE
	CLAUVAL ARTESANOS CB

	8
	PLZ. CONSTITUCION JUNTO BBVA
	MILAGROS SANCHEZ GÓMEZ

	9
	PLAZA DE ZORRILLA
	MARIO SANCHEZ GÓMEZ

	10
	PLAZA DE ZORRILLA 2
	MIGUEL YAÑEZ GALLEGO

	11
	DELANTE DEL TEATRO RAMOS CARRION
	ANGEL HERNANDEZ HERNÁNDEZ

	12
	PLAZA DE SAN ILDEFONSO
	CONSTANTINA ARACELI ANDRÉS IBÁN


